RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002633, Ent. N° 6995/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la  ampliación de la  Licitación Publica  Nº  P40953 convocada para el Telecontrol y trabajo complementarios de adecuación de instalaciones de distribución en el interior del país;

RESULTANDO: 1)  que por  Resolución  del Gerente General 11.4.11  se dispuso adjudicar a Prodie SA por $ 34.222.000,                                    Montelecnor SA por  $ 22.986.960 y Electrotecnia Novas SRL por $ 20.533.200 siendo el total de lo adjudicado $ 77.742.160 , incluyendo todos los precios, imprevistos, leyes sociales y previsión para ajuste de precios);

2) que este Tribunal en Sesión del 25.5.11 intervino preventivamente el gasto de $ 11.692.000, más IVA que corresponda, en el Ejercicio 2011, y le cometió al Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas la intervención del saldos del gasto de $ 54.005.600 más IVA que corresponda para el Ejercicios 2012 y siguientes;

3) que en la oportunidad y previa conformidad de los tres adjudicatarios, por resolución del 16/11/12, el Gerente General  en uso de facultades delegadas, dispuso ampliar, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. a Prodie S.A. $ 40.196.000 de 91.325.312 (incluyendo todos los precios, imprevistos, leyes sociales y previsión para ajuste de precios);

4) que el Departamento Registro y Control Presupuestal de fecha 20.11.12 informó que se imputó sin disponibilidad suficiente al rubro 3 la suma de $ 77.429.760 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2012 para comprometer  e incorporar en el Ejercicio 2013 y siguiente;  

CONSIDERANDO: 1) que, la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado  por el Artículo 74 T.O.C.A.F.-, al encontrarse dentro del límite establecido por la norma, habiéndose obtenido acuerdo de los adjudicatarios al respecto;

 2)  que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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